
 
 
 
 
 
 

 

 

Contrato y Especificación del NFT 

1808Society - Autor2004 

1. Introducción 

El presente documento define los términos, condiciones, utilidades, limitaciones, 
responsabilidades y lógica técnica asociada a la adquisición de un NFT perteneciente a 
la colección 1808Society - Autor2004, emitida por Bodegas 1808i (en adelante 
“Bodegas1808”). Este documento es complementario a los Términos de Compra y 
Participación en el sistema de certificados digitales. 

 

2. Definición del NFT 

El NFT (Token No Fungible) de la colección 1808Society - Autor2004 es un activo digital 
único registrado en blockchain. Cada NFT representa: 

 Un certificado digital coleccionable exclusivo. 
 Un derecho opcional de canje por una caja de vino física descrita en la ficha 

técnica vinculada al NFT. 
 Acceso a utilidades y beneficios adicionales (detallados más adelante). 

El NFT no es la caja de vino física, sino el derecho a solicitar el canje, sujeto a 
condiciones. 

 

3. Propiedad y Transferencia 

3.1 Propiedad 

La posesión del NFT en la wallet del comprador otorga la titularidad digital del 
certificado. 

3.2 Transferencia 

El NFT puede ser transferido libremente mientras su estado sea activo. 

Jenaro
1808Society



 

2 

 

Una vez canjeado, el NFT será quemado (burn) y dejará de existir, anulando sus 
derechos asociados. 

3.3 Comisiones y royalties 

Bodegas1808 puede aplicar un porcentaje de royalty (2.50 %) en cada reventa 
secundaria del NFT en marketplaces compatibles. 

 

4. Descripción del Derecho de Canje 

4.1 Condición de canje 

El propietario del NFT podrá iniciar el proceso de canje comunicándose directamente 
con el servicio de Atención al Socio de 1808 Society, siguiendo las instrucciones que le 
sean indicadas. 

4.2 Límites temporales 

El canje estará disponible desde 05 de mayo de 2026, y durante un período mínimo de 
3 años. Bodegas1808 podrá extenderlo. 

4.3 Procedimiento de canje 

1. Conectar wallet y verificar propiedad. 
2. Confirmar el deseo de canjear. 
3. El contrato ejecuta el cambio de estado y quema el NFT. 
4. Se genera un código único de canje. 
5. El cliente comunica la dirección de envío al servicio de Atención al Socio y 

completa cualquier tasa logística. El servicio de Atención al Socio requerirá la 
identificación mediante el código único de canje para garantizar la titularidad. 

4.4 Pérdida del NFT 

En caso de pérdida de clave privada, acceso a la wallet o extravío del NFT, Bodegas1808 
no puede recuperar ni sustituir el NFT. 

 

5. Utilidades del NFT 

5.1 Utilidades principales 

 Derecho a canjear por la correspondiente caja de vino física. 
 Acceso a información prioritaria de lanzamientos. 
 Acceso a contenido exclusivo. 
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5.2 Utilidades opcionales 

 Invitaciones a eventos o catas. 
 Descuentos en futuras ediciones. 
 Acceso a ediciones limitadas antes del público general. 

5.3 Limitaciones 

Las utilidades no son transferibles fuera del NFT. Si el NFT se transfiere, también lo hacen 
las utilidades. 

 

6. Limitaciones y Responsabilidades 

6.1 Estado del vino 

Bodegas1808 almacena la caja correspondiente al NFT, en condiciones idóneas de 
conservación, de bodega, y avalado por un seguro de depósito de mercancía que en 
ningún caso será inferior al de salida al mercado en euros, 70,00 €. Posteriormente se 
actualizará al alza esta cotización tomando como referencia el valor medio anual del NFT 
convertido en euros. 

6.2 Logística de envío 

Los costes logísticos, aduanas, tasas o impuestos del país destino, correrán a cargo del 
propietario del NFT. 

6.3 Jurisdicción 

Este contrato se rige por la legislación correspondiente a la sede legal de Bodegas1808, 
Álava, Comunidad Autónoma del País Vasco, España. 

6.4 Riesgos asociados a tecnología blockchain 

El comprador acepta los riesgos inherentes a: 

 volatilidad del mercado NFT 
 fallos en redes blockchain externas 
 tarifas de gas variables 
 pérdida de claves privadas 

La Bodega no se responsabiliza de dichos riesgos. 
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7. Smart Contract – Lógica Técnica 

El NFT se basa en estándares ERC-721 o equivalentes en la red seleccionada. La lógica 
incluye: 

7.1 Funciones principales 

 mint() – emisión del NFT 
 transfer() – transferencia entre wallets 
 redeem() – activación del canje (y quema del NFT) 
 isActive() – verificación del estado 
 setRoyalties() – configuración de royalties 

7.2 Estado del token 

Cada token tiene dos estados posibles: 

 ACTIVO: transferible 
 CANJEADO: quemado, no transferible 

7.3 Seguridad 

El contrato incluye: 

 Protección contra doble canje 
 Validación de propiedad 
 Evento “Redeemed” para trazabilidad 

 

8. Facturación / IVA 

8.1 Compra del NFT 

La compra se considera un servicio digital / certificado coleccionable, y la factura se 
emitirá conforme a la jurisdicción del comprador. 

8.2 Canje del vino 

Cuando se realiza el canje, se considera la entrega de un bien físico, generando factura 
adicional según normas de IVA del país origen y destino. 

9. Política de Devoluciones 

No existe derecho de desistimiento al tratarse de un NFT. 

Tras el canje del NFT, el proceso es irreversible. 
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10. Actualizaciones del Contrato 

Bodegas1808 podrá actualizar este documento para adaptarse a: 

 cambios legales 
 nuevas regulaciones blockchain 
 mejoras operativas 

El NFT no se modificará una vez emitido salvo por salida de metadatos o ajustes técnicos 
no intrusivos. 

 

11. Aceptación 

La adquisición del NFT implica: 

 aceptación de este contrato 
 aceptación de los términos y condiciones generales 
 comprensión de riesgos tecnológicos y logísticos 

El comprador declara haber leído y entendido este documento antes de la compra. 

 

10 Cláusulas Legales Adicionales 

10.1 Fuerza mayor 

Bodegas1808 no será responsable por retrasos, impedimentos o incumplimientos 
derivados de circunstancias que excedan razonablemente su control, incluyendo, sin 
carácter limitativo, fenómenos naturales, interrupciones tecnológicas, conflictos 
laborales, disposiciones regulatorias imprevistas o limitaciones logísticas 
internacionales. 

10.2 Jurisdicción y normativa aplicable 

El presente contrato se regirá e interpretará conforme a la legislación vigente en el 
territorio donde Bodegas1808 tiene su domicilio social, Laguardia (ALAVA), Pais Vasco, 
España, quedando expresamente excluida la aplicación de normas conflictuales que 
pudieran remitir a otra jurisdicción. 

  



 

6 

 

10.3 Resolución de controversias 

Cualquier controversia derivada o relacionada con el presente contrato será sometida, 
con carácter previo, a un procedimiento de negociación amistosa entre las partes. Si 
pasados 30 días naturales no se alcanzara acuerdo, las partes acuerdan someter la 
disputa a arbitraje institucional, vinculante y confidencial. 

10.4 Limitación de responsabilidad 

La responsabilidad total de Bodegas1808 derivada de la adquisición, posesión o uso del 
NFT no excederá, en ningún caso, el importe efectivamente abonado por el comprador 
por la adquisición del NFT, quedando expresamente excluidos daños indirectos, pérdida 
de oportunidad, lucro cesante, daños reputacionales o cualesquiera otros perjuicios no 
derivados de dolo o negligencia grave. 

10.5 Protección de datos 

Bodegas1808 tratará los datos estrictamente necesarios para la realización del canje y 
envío del bien físico. Dicho tratamiento se ajustará a la normativa vigente en materia de 
protección de datos. El comprador podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición y limitación en los términos legalmente previstos. 

10.6 Inmutabilidad tecnológica y riesgos asociados 

El comprador declara conocer y aceptar que la tecnología blockchain es descentralizada 
y no controlada por Bodegas1808, por lo que asume los riesgos derivados de eventuales 
fallos, congestiones en la red, pérdida de claves o vulnerabilidades externas ajenas al 
control directo de La Bodega. 

11. Firma y Validación. Firma y Validación 

Este documento constituye la referencia de obligaciones y derechos relacionados con 
los NFTs de la colección 1808Society – Autor2004. 

Bodegas1808: ___BODEGAS HEREDEROS DE PERFECTO MARTINEZ S.L.______ 

Fecha: _____14  de noviembre de 2025_________________ 

Comprador (wallet): _____________________ 

 

 

 

i  Bodegas 1808 es marca comercial de Bodegas Herederos de Perfecto Martínez, s.l. CIF ESB-01347228 

                                                           


